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Prorrogan fecha establecida en el artículo quinto de la Ordenanza N.° 267-2021-MDP/C, así como el numeral III.2 del Anexo I de las bases del sorteo denominado "Sé puntual en el pago del Impuesto Predial y arbitrios municipales 2021 y llévate fabulosos premios"
Decreto de Alcaldía N.° 023-2021-MDP/A

Pachacámac, 13 de diciembre del 2021

El alcalde de la Municipalidad Distrital de Pachacámac

Visto: el Informe N.° 302-2021-MDP/GAT-SGREC de la Subgerencia de Recaudación y Ejecución Coactiva, el Informe N.° 57-2021-MDP/GAT de la Gerencia de Administración Tributaria y el Informe N.° 490-2021-MDP/OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica; y

Considerando:

Que, el artículo 42 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que “Los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia de Concejo Municipal”.

Que, la Ordenanza Municipal N.° 267-2021-MDP/C, establece el "Otorgamiento de premios a través de sorteo por el pago puntual de obligaciones tributarias del Impuesto Predial y arbitrios municipales 2021 y llévate fabulosos premios".

Que, con Informe N.° 302-2021-MDP/GAT-SGREC, la Subgerencia de Recaudación y Ejecución Coactiva propone la prórroga de la fecha establecida en el artículo quinto de la Ordenanza Municipal N.° 267-2021-MDP/C, así como el numeral III.2 del Anexo I - De las bases del sorteo denominado "Sé puntual en el pago del Impuesto Predial y arbitrios municipales 2021 y llévate fabulosos premios" hasta el 23 de diciembre de 2021.

La Gerencia de Administración Tributaria, mediante Informe N.° 57-2021-MDP/GAT, hace suya la propuesta de la Subgerencia de Recaudación y Ejecución Coactiva, de conformidad con el artículo décimo segundo de la Ordenanza Municipal N.° 267-2021-MDP/C, derivando los actuados a la Oficina de Asesoría Jurídica para su opinión legal.

La Oficina de Asesoría Jurídica, con Informe N.° 490-2021-MDP/OAJ, considera procedente la prórroga del artículo quinto de la Ordenanza N.° 267-2021-MDP/C, así como el numeral III.1 del Anexo I - Bases del sorteo público denominado "Sé puntual en el pago del Impuesto Predial y arbitrios municipales 2021 y llévate fabulosos premios", hasta el 23 de diciembre de 2021, con el objeto de que se cumplan con el pago total de sus obligaciones tributarias del ejercicio fiscal 2021, debiendo emitirse el acto administrativo correspondiente.

Estando a los fundamentos expuestos, y de conformidad con el artículo décimo segundo de la Ordenanza Municipal N.° 267-2021-MDP/C, el numeral 6° del artículo 20 y el artículo 42 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.° 27972;

Decreta:

Artículo Primero.- Prorrogar el artículo quinto de la Ordenanza Municipal N.° 267-2021-MDP/C, así como el numeral III.2 del Anexo I - Bases del sorteo denominado "Sé puntual en el pago del Impuesto Predial y arbitrios municipales 2021 y llévate fabulosos premios", hasta el 23 de diciembre 2021.

Artículo Segundo.- Encargar el cumplimiento del presente decreto de alcaldía a la Gerencia de Administración Tributaria, Oficina de Administración y Finanzas y sus unidades dependientes, en cuanto les corresponda.

Artículo Tercero.- Encargar a la Secretaría General la publicación del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano y gestionar su publicación en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Pachacámac: www.munipachacamac.gob.pe

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Guillermo Elvis Pómez Cano

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 16 de diciembre del 2021.
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